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RESOLUCIÓN N'59

POR LA CUAL AUTORIZA EL LTAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACTONAT N" 0t/2025 -.ALQUTLER DE BEBIDEROS ELÉCTRICOS CON SISTEMA

DE FILTRADO . PLURIANUAI - AD REFERENDUM ID N" 46063I. ASIMISMO, SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE ENCARGA A LA

COORDINACIÓN OE CONTRATACIONES DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A REAIIZAR I-A RESPECTIVA

CONVOCATORIA.

Asunción, 31 de eneto de 2025

VISTO: El Nfemorándum DGAF N' 21 de fecha 31 de enero de 2025, presentado por el üc.
Martín Nava:ro, Director General de Admrnistaci<in y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación

y Acteditación de la Educación Superiot, -v;

CONSIDERANDO: Que, a trar.és del citado memorándum remite el proyecto de resolución

"Por lt oul aúoiya el llanado a ljcitaciótt d¿ Memr Ctantía Nacional N" 01 / 2025 - 'blqriler de bebedems elécticos

nn istema defltrado - plñanml- ad re.t'eré rn ID N" 1606)1. Ainisno n aprueba el Pliego de Basery Cordidorcs

J s¿ encarza a la Coordinación de Contrafationes dependiente de la Dincción Ceneral de Adnitislración 1 f-inan7at a

nali1ar la nEectita conntatoia", ptesentado por la Lic. Karina Palma, Cootdinadota de la Coordinación de

Contrataciones, mediante N{emorándum CC N' 14/2025 de fecha 30 de enero de 2025 y solicia a su

vez,la autorización mediante acto administrativo para efectuat la tespectiva convocato¡ia.

Que, en el Artículo 45 - Püego de Bases y Condiciones. de la Ley N" 7021/2022, 'De Suninistm¡

1 Coúratacionu Piblizt", dispone: ". ..Lzt Máxina Autoridad In¡lilttciottal de la conwcante o a qúen á$a delqre

deberá apmbar nedian* nsoladón la t'onacaÍoria 1 el pliego de bausl condiciones de los pmadimiento¡ de coúrataciin,

los ouh deberán ponerse a diEosidón de lo¡ inlensado¡ a traút de/ Sistena de Int'ontación de las Contratacionet (SICP),

a parlir de hfecba de ptbliación de la conocanle... "

Quq el Conseio DLectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación

Superiot ha aprobado por Resolución N" 39 de fecha 21 de eneto de 2025 el Ptogma Prioritario de

Contrataciones Ad Referéndum pata el eiercicio ñscal2025;

Que, según el Artículo 82 de la I-ev N" 4995 "DE EDUCACION SUPERIOR' establece: '1-z

A¿encia Naciorul de Eralaaciónl Arleditadón de la Edrnión S rpeior (A{F-4ES ) es el organismo thttico encatgado

de eualmr 1 amditar la ulidad arudíniu de lo¡ In¡lilrtos de Edacaatin S rpeior. Poue aúonomia académica,

adninistratiw 1 fnanatra... ";

Que, el Artículo 5" de la lry N" 2072/2003, "Será óqano nctor fu la A¿enda, el Consejo Dincliw de

la A¿encia Naciorul de Etaluación l menciona en el inciso 9 "de acrurdo con la Le1 de Presupuesto Ceneral de k
Nació¡, adri¡i¡trar hs nrur¡os asignados a la Agendd'; y en el inciso 13 '¡olidtar la ejaaaón de acdonr a la

pnstación fu senicios nensaios para el mejor cmplinienfo de lasfuncionu de la Agetcia";
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RESOLUCION N'59

POR LA CUAIAUTORIZILELLIAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL N" 07/2025 -'AIQUILER DE BEBEDEROS ELÉCTRICOS CON SISTEMA

DE FILTRADO - PLURIANUAI - AD REFERÉNDUM ID N'460631. ASIMISMO, SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE ENCARGA A I-A

cooRDrNACróN os CoNTRATACIoNES DEpENDIENTE oB re oInBCCIóN
GENERAL DE ADMINISTRACTÓN y FINANZAS A REAIIZAR LA RESPECTIVA

CONVOCATORIA.
_'» _

Que, el Artículo 9 de la Ley N" 2072/2003 establece: "... Son finciones del Presidete del Conse.¡o

Dinctiw, e¡ b¡ línites de ésta ley_y de lat retohcior* del Consejo Dinctiuo: l)rcpresentar a la A¿eña; 2) suscribir la

doatmeúación qrc expida la Agentia; 5) dii¿ir la adnini¡tración de la Agenda, el Registro Nadonal de Pares

Emludons, al personal pemtanenle-y al nniraiado... ";

Que, según el Decreto N'2940 de fecha 02 de diciembre de 2024, se nombran a miembros del

Conseio Directivo de la Agencra Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Supetiot

(ANEAES) para el periodo 2025-2028.

Pot tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELYE:

1 APROBAR el Pliego dc Bases y Condiciones pata el llamado a Licitación de Menot Cuantía

Nacional N" 01/2025 "Alquiler de Bebederos Eléctricos con Sistema de Filtrado - plurianual -
ad referéndum ID N" 460631.

AUTORIZAR a la Coordinación de Conrataciones dependiente de la Di¡ección General de

Adminisración y Finanzas de la ANEAES, a efectuar los trámites correspondientes para la

convocatoria de la Iicitación referida en el apatatado precedente, de conformidad con las

disposiciones contenidas en la Ley N" 7021/2022 «De Suministro y Contrátaciones Públicas»

2

del§ /¿

€

;eóllac/0;

'AN

J

§filliam fucha¡dson No 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

AUTORIZAR a la Coordinación de Contrataciones dependiente de la Dirección Genetal de

Administación v Finanzas de la ANL\ES, a efectuar las modificaciones al pliego de bases y
condiciones aprobado en el apanado 1" de la presente Resolución a trayés de adendas si fuese

necesario, así como a realizar prórrogas de la fecha tope de presentación y apemrra de ofertas,

que setá difundida de forma automática a través del SICP, si fuese necesario.

Telefax: 595-21-328 6079 / 328 6081
E-mail: presitlcncia@aneacs.s( )\'.pv

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 0l,labtada en fecha 03 de enero de 2025, se eligió

al Presidente del Consejo Direcdvo:
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RESOLUCIÓN N" 59

POR I.A CUALAUTORIZA EL LIAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAI N" OI/2025 _ "N,QUILER DE BEBEDEROS ELÉCTRICOS CON SISTEMA

DE FILTRADO . PLURIANUAI - AD REFERÉNDUM ID N" 460631. ASIMISMO, SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE ENCARGA A LA

COORDINACIÓN on CoNTRATACIoNES DEPENDIENTE oe LA oIRBCCIÓN
GENERAL DE ADMINISTnIcIÓN y FINANzAS A REALIzAR IA RESPECTIvA

COI\IvOCATORIA.
-3-

ENCOMENDAR a la Coordrnación de Cont¡ataciones dependiente de l¿ Di¡ección General de

Administración y Finanzas de la ANEAES, a comunicar a la Dirección Nacional de

Cootr¿aciones Públicas los procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente

tesolución conforme a las disposiciones legales rigentes

(o- COMUNICAR l archivar

Duarte Penayo

Presidente
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